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el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona. de 
Magazos (A vila) . Examinado el referido Plan. este Minis
. terio considera que las obras en él incluidas han sido de-
bidamente clasificadas en los grupoo que determina el ar,ticu~ 
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan 100 mayores beneficios para. la producción de la zona 
y para 100 agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Ooc,as de la zona de Magazos (Avila), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pÚb};ica por Decreto de 25 de 
noviembre de 1005. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentraciÓll parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de loo proyectos y ejecUCión de las 
oocas incluidas en este Plan serán de la competencIa del 
Se1'vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación 
Rural y se ajustarán a loo sigUientes plazos: . 

Redes de c~os.-Fechas límites: PresentaciÓll de proyec
tos, 1 de septiembre de 1967; terminación de las obras 1 de 
diciembre de 1968. • 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1967; terminación de las obl"as, 1 de 
diciembre de 1968. 

Cuarto.-;Por la DIrección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertmentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. lI . para. su conocimiento y efectos 
oportunoo. 

Dios guarde a VV. II. mUClhoo años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBiRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Dep8l'tamento y Direcoor del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena,.. 
ción Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fi!,-ca~ «Umbr!a. del Cerro» y «Las Pedrizas», del 
termmo mUnlClpal de El Darro, en la provincia 
de Granada. 

Ilmo. Sr. : A instancia del propietario .de las fincas «Umbría 
del Cerro» y «Las Pedrizas», del término municipal de E~ 
par!<? (Granada), se ha incoado expediente en el que se ha 
Ju~tiflCado con los co.rrespondie.ntes informes técnicos que en las 
mIsmas concurren crrcunstanclas que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
c~~m del suelo agricol~, y a tal fin Se ha elaborado por la Direc
Clon General de .,A.gncultura un Plan de CO:lservación de Sue
los, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955 
al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de SUelos 
Agrícolas de las citadas fincas. de una extensión de 22 hectá
reas. 

Segundo.-EI presupúesto es de 129.791,27 pesetas, de las 
qUe 34.260,24 Ilesetas, que. corresponden a replanteo y obra 
gruesa con y sm maquinarIa, seran subvencionadas . y las res
tantes 95.531.03 pesetas, que corresponden. al refino y planta
ción de almendral, serán a cargo del propietario. 

Terc.ero.~ au.toriz~ a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las dispOSiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan ~e Conservación de Suelos, as1 como p8J:'a adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotac1ón de 
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por s1 y por cuenta del propietario en 
el caso de qUe éste no las realice. ' 

I..? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. 1 muchos años 
Madrid, 11 de septiembre de 1967 .. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba la ampliación al Plan de Conservactón de 
Suelos de la finca «Casas Vie1as», de los términos 
municipales de Hellín y Tobarra, en la provincia 
de Albacete. . 

Ilmo. Sr.: A instancia de(propietario de la finca «Casas 
Viejas», de los términos munidpales de Hellin y Tobarra (Al
bacete) , se ha. incoado expMiente en el que se ha just.ificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agricola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de AgriCUltura una ampliación al primitivo Plan de Conser
vación de Suelos, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955, al que ha dado el propietario BU conformidad. 
Las obras ineluidas en el Plan cumplen lo dispUesto en 108 ar
tículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Mimsterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobada la ampl1aci-ón al Plan de Con
servación de Suelo de la citada finca., de una extensión de 
755 hectáreas 94 áreas, df' las que quedan afectadas por las 
obras 498 hectáreas 4 áreas 71 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 2.868.922,35 pesetas, de laa 
que 1.901.796,64 pesetas ·emn subvencionadas y las rel!ta.ntea 
967.125,71 pesetas serán a cargo del propietario. 

Tercero.~ autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización . y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para ada.ptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explota,.. 
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización . 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta. del pro
pietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 11 de s<;pttembre de 1967 por la que .' 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Las Hijas»¡ del término municiq)al de Ca
bezas Rubias, en a prOVincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietariO de la finca «Las Hijas». 
del término municipal de Cabezas Rubias (Huelva). se halncoado 
expediente en el que se ha Justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras y plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agricola, y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos de acuerdo con 10 dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos 
de la finca citada, de una. extensión total de 208 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 578.661,51 pesetas, que aerán 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.~ autoriza a la Dirección General de Agricultura. . 
para dictar las dispoSiciones necesarias para.. la realizaci6n 7 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 11,1. 
ejecución a las características del terreno y a la explotac16n de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta delpwp1etarto. en 
el caso de qUe éste no las realice. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios !marde a V. l. muchos años. 
Madrid, ! 1 d"e septiembre de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Con.servact61t de Suelos de la 
finca «Alicún de Ortega» del término municipal de 
Alicún de Ortega, en la provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: A instancia. de la propietaria de la finca l.l\UcÚn 
de Ortega», del término municipal de A!1cún de Ortega (Gra
nada), .se ha 1neoad.o expediente en el cual ae ha jultUieadO 
con loa oorr8lPOJl.diente. 1pformea técnicos que en 1& m1cna 
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concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones Y' labores necesarias para la conservación del suelo 
agricola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Pla.n de Conservación de Suelos. de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cwnplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del De
creto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de COnservación de Sue
los de la citada finca de una extensión de 540 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 3.314.897,47 pesetas, de las 
que 1.206.083,38 peseta.s, que corresponden a replanteo y obra 
gruesa con y sin maqUinaria, serán subvencionadas, y las 
restantes 2.108.814,09 peset as, que corresponden a refino y plan
tación de almendral, serán a cargo deJa propietaria. 

Tercero.--se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesaria.s para- la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejeCUCión a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta de la pro
pietaria en el caso de que ésta no las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Parcelas de Goraje», del término munici
pal de Goraje . en la provincia de ,Granada. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietariOS de las fincas «Par
celas de Gorafe». del término municipa.l de Gorafe (Granada), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en las mismas concu
rren circunstancias que aconsej an la realización de obras, plan
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han 
dado los interesados su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cwnplen ~o dispuesto en los articulas 2.° y 3.' del Decre
to de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de las 
citadas fincas de una extensión total de 816 hectáreas 75 áreas 
78 centiárea.s. 

Segundo.-El presupuesto total es de 1.902.459,57 pesetas, de 
las cuales, 693.391,96 pesetas. que corresponden a replanteo y 
obra gruesa con y sin maquinaria, serán subvencionadas, y el 
resto, de 1.209.067,61 pesetas, que corresponden a refino y plan
tación de almendral, serán a cargo de los propietari.os. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mentenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de rea!lzación 
de las obras, . y para efectuarlas por si y por cuenta de los pro
pietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.fios. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «La Torrecilla», del término municipal de 
Moraleda de Zajayona, en la provincia de Granada. 

Ilmo. Sr. : A instancia de los propietarios de la finca «.La 
Torrecilla», del término munic1'pal de Moraleda de Zafayona 
(Granada), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
eon los correspondientes informes técnicos que en la misma. 
concurren circunstancias que aconsejan la. realización de obras, 
planta-ciones y labores necesarias para la conservación del 

suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, 
de acuerdo con 16 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1956, 
al que han dado los interesados su conformidad. Las obras 
incluidas en el Plan cwnplen lo dispuesto en los articulas ~ndo 
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. . 

En su virtud, este Ministerio ha tenidf) a bien disponer: 

P.rimero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
AgríCOla de la citada finca. de una extensión total de 118 hec
tá;reas 30 áreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 4'56.501,30 pesetas, dé las 
que 26&.970,68 pesetas, que corresponden al replanteo y obra 
gruesa con y sin maquinaria, serán subvencionadas. y las res
tan~s 187.530,62 pesetas" que corresponden al refino y la plan
taclOn de almendral. seran a cargo de los propietarios. 

Tercero.-Se autoriZa a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las dispoSiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajas incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejec~ción a las características del terreno y a la explotación d.e 
la fmca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios 
en el caso de 9ue éstos no las r ealicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de sept iembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción de redes secundarias de acequias y desagües 
en la finca «Suquets BajO», del sector I de la zona 
del Canal de Aragón y Cataluña (Lérida j ». 

Como resultado de la suoasta pública anunciada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 166, de 13 de julio de 1967, para 
las obras de «Construcción de redes secundarias de aceqUias y 
desagües en la finca «Suquets . Bajo». del sector 1 de la zona 
del canal de Aragón y Cataluña (Lérida»>, cuyo presupuesto de 
contrata a.sciende a ocho millones seiscientas setenta y cinco 
mil doscient as cinco pesetas con sesenta y tres céntimos (pese
tas 8.675.205,63), en el día de hoy esta Dirección General ha 
adjudicado dichas obras a don Fernando Bernabé Montalbán en 
la cantidad de cinco millones novecientas setenta y cinco mil 
cuatrocientas ochenta pesetas con veintisiete céntimos (pese
tas 5.975.480,27), con una baja que supone el 31,120 por 100 del 
presupuesto antes indica-.o 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 8 de septiembre de 1967.-EI Director general, 

A. M. Borque.-5.751-A -

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 11 de sept iembre de 1697 por la que se 
autoriza la primera subasta para usujructo del pes
quero de almadraba «Los Corrales de San Miguel, 
de Cabo Gata». 

Ilmos. Sres.: Declarada caducada por Orden ministerial de 
fecha 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 152) la concesión para el usufructo del pesquero de almadraba 
nombrado «Los Corrales de San Miguel, de Cabo Gata),. que se · 
cala en aguas del Distrito Marítimo de Almeria, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, ca tenido a bien autorizar 
ee lleve a cabo la primera subasta para el usufructo del mismo. 
por el plazo improrrogable de viente años. a partir del 1 d~ 
enero de 1968 y por un canon anual de veinte mil (20.000) pe
setas, con SUjeción a los preceptos del Reglamento para la 
pesca con arte de almadraba aprobado por Decreto de 4 de 
julio de 1924. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967.- P. D., Lt'opoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecrét ario de la Marina Mercante y DirectOl' 
general de Pesca Maritima. 


